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En el contexto de los contratos no competitivos 
de defensa el Departamento de Defensa del Reino 
Unido ha desarrollado una serie de instrumentos 
que tienen como finalidad realizar el control de los 
costes y precios de los contratos de defensa. Dentro 
de estos instrumentos destaca la Fórmula del Bene-
ficio, la cual se emplea para determinar la tasa de 
beneficio que deben obtener los contratistas en los 
contratos no competitivos. En esta comunicación 
se analiza el origen, los componentes y el funcio-
namiento de la Formula del Beneficio así como las 
últimas recomendaciones realizadas sobre la misma 
por The Review Board for Government Contracts. Los 
resultados muestran que la Fórmula del Beneficio 
gira entorno a la colaboración de las asociaciones 
empresariales británicas; el tratamiento del capital 
empleado y el coste de producción; y, los ajustes en 
función del riesgo del contrato. En la actualidad el 
Departamento de Defensa del Reino Unido están 
realizando cambios normativos que modificaran la 
regulación de los contratos no competitivos. Dichos 
cambios están orientados a reforzar su posición ante 
los proveedores y supondrán modificaciones en la 
forma de fijar el precio de los contratos de defensa.   

In the context of non-competitive defense con-
tracts the Department of Defense of the United 
Kingdom (UK) has developed a series of tools that 
aim to make the control of costs and prices of de-
fense contracts. Within these instruments stands 
Profit Formula, which is used to determine the 
rate of profit to be obtained by contractors in non-
competitive contracts. In this paper are analyzed 
the origin, components and operation of the Pro-
fit Formula and the latest recommendations made 
thereon by the The Review Board for Government 
Contracts. The results show that Profit Formula re-
volves around the collaboration of British business 
associations; treatment of capital employed and the 
cost of production; and adjustments based on the 
risk of the contract. At present the Department of 
Defense UK is modifying the regulation of single 
source procurement. These changes are intended to 
strengthen its position with suppliers and will invol-
ve changes in the way of fixing the price of defense 
contracts.

CONTRATOS DE DEFENSA, CONTRATOS NO COMPETITIVOS, REVISIÓN DE PRECIOS, 
FÓRMULA DEL BENEFICIO, REINO UNIDO
CONTRACTS DEFENSE NON COMPETITIVE IN THE UNITED KINGDOM: THE PROFIT 
FORMULA
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1. INTRODUCCIÓN

Si bien los gobiernos poseen la facultad de decidir 
su política de adquisiciones de material de defensa, pu-
diendo recurrir a las importaciones de bienes y equipos 
o bien promoviendo la publicidad y concurrencia en los 
procedimientos de adjudicación de dichas adquisicio-
nes, existen razones políticas, tecnológicas, económicas 
y de seguridad nacional que han condicionado que gran 
parte del gasto público en defensa se desarrolle princi-
palmente en un entorno no competitivo.  (National Au-
dit Office, 2001; Mc Guire, 2007).

El mercado de defensa presenta, desde la vertiente de 
la oferta, una situación de oligopolio, y, desde el lado 
de la demanda, de monopsonio, siendo los principales 
clientes de los productos militares los departamentos de 
defensa de los estados (Fonfría y Correa, 2010; Linster 
et al., 2002; Ron, 1994). 

En el ámbito de los contratos de defensa no competi-
tivos, el precio de estos se determina generalmente por 
la suma de los costes necesarios para su ejecución más 
un margen de beneficio (Garrett, 2008; Oyer, 2005). No 
obstante, en  este tipo de contratos suele ser habitual la 
revisión del precio y del importe de los costes incurridos 
por la empresa en la ejecución del contrato (Rogerson, 
1992). A este respecto, McGowan y Vendrzyk (2002) 
apuntan que la superior rentabilidad de las empresas 
pertenecientes a la industria de defensa no deriva ex-
clusivamente de su capacidad para trasladar sus costes a 
los precios, sino a los efectos derivados de la estructura 
oligopolística del mercado de defensa en la mayoría de 
los países (Smith, 1990).

En definitiva, existe una opinión extendida de que la 
falta de un mercado competitivo en la industria de la 
defensa, junto a una cierta capacidad para trasladar cos-
tes, propicia ineficiencias empresariales y aumentos del 
precio para la administración, con la consiguiente re-
ducción en la eficiencia del gasto público (Fonfría, 2009; 
Murphy, 2009). 

Se entiende, pues, que a la vista de este escenario, y 
con el fin de suplir los mecanismos del mercado com-
petitivo y las asimetrías de la información que al res-
pecto sufren los departamentos de defensa frente a los 
contratistas, diversos países europeos pertenecientes a 
la NATO hayan desarrollado procedimientos y análisis 
alternativos consistentes en técnicas de evaluación de 
costes y precios de los contratos (Kirat et al., 2003). 

Los Estados suelen recurrir a los contratos no compe-
titivos en los casos de ausencia de competencia, riesgos 
en el diseño y en el desarrollo, riesgo en la producción o 
en la capacidad, o por razones importantes de seguridad 

pública, defensa nacional, urgencia y otras causas tasa-
das en la legislación contractual. A su vez, los contratos 
no competitivos (Ron, 1994) se dividen en contratos de 
riesgo, que tienen un precio acordado que no asegura al 
contratista frente a las pérdidas, y de no riesgo, realiza-
dos sobre costes reembolsables y que aseguran al con-
tratista en caso de pérdidas. 

Los contratos no competitivos dentro del MoD supo-
nen una media anual en el periodo 2007-2012 de más 
de 6 billones de libras, lo que representa aproximada-
mente el 45 % de sus adquisiciones (MoD, 2014). En 
este contexto, el Departamento de Defensa del Reino 
Unido (MoD) ha diseñado unos mecanismos que tratan 
de reproducir las circunstancias existentes en las com-
pras que se realizan en un escenario de competencia. 
El objetivo perseguido por el MoD británico es tratar 
de asegurar que los precios acordados en los contratos 
no competitivos responden aproximadamente al value 
for money y que los contratistas obtengan un beneficio 
justo. Se busca, ante todo, que el gobierno pague a sus 
contratistas un precio equitativo y razonable y por tal 
se entiende en el Reino Unido el que ha sido estable-
cido mediante ofertas efectivamente competitivas con 
referencia a precios de mercado (catálogos comerciales, 
listas de precios y otros) o negociación, en ausencia de 
competencia, cuando la estimación del coste es acepta-
ble para ambas partes y el contratista espera lograr un 
beneficio razonable en línea con la fórmula del beneficio 
del gobierno.

El objetivo principal de este trabajo es analizar el 
funcionamiento de la Formula del Beneficio británica 
y la evolución que su aplicación está sufriendo en estos 
últimos años.     

2. EL CONTROL DE LOS COSTES Y PRECIOS EN 
LOS CONTRATOS DE DEFENSA

Los dos principales instrumentos utilizados para el 
control de los costes y precios en los contratos de de-
fensa son el acuerdo entre el gobierno y la Confedera-
ción de la Industria Británica (CBI)1, conocido como 
el acuerdo de 1968 (The 1968 Agreement) y la política 
desarrollada por el MoD denominada No Acceptable 
Price No Contract (NAPNOC) “no precio aceptable no 
contrato” (Aguado et al. 2013). 

El Acuerdo de 1968 entre el gobierno y la CBI esta-
blece que las adquisiciones no competitivas del gobier-
no deberían estar basadas en tres elementos claves (véa-
se Gráfico 1): la fórmula del beneficio, que determina 
la rentabilidad que deberían obtener los contratistas en 
los contratos no competitivos; el principio de igualdad 
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1La CBI representa los intereses de los contratistas involucrados en contratos no competitivos para el gobierno.



de información entre las dos partes contratantes, donde 
cada una revela datos que son relevantes para acordar 
un precio justo y razonable; y la auditoría de contra-
tos, mediante la cual, una vez finalizado el contrato, se 
puede determinar el coste actual de los incurridos en la 

ejecución del contrato, siempre y cuando existiese una 
igualdad de información en el momento de la fijación 
de precios. También contribuye y ayuda a informar so-
bre futuros precios a través de las lecciones aprendidas.
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Nuestra exposición en este trabajo versará sobre el 
primer pilar que compone el mecanismo establecido en 
el Reino Unido para el control de costes y de precios de 
los contratos de defensa como es la fórmula del beneficio.

En 1992, aproximadamente el 30 % de los contratos 
de compras del MoD eran no competitivos. Desde co-
mienzos de los años setenta hasta comienzos de los no-
venta en los contratos no competitivos con riesgo se fijó 
el precio del mismo después de que una parte sustancial 
del contrato se hubiera completado. En este escenario 
surge, y se aplica desde 1992, la política del NAPNOC 
que ha introducido ciertas medidas relativas al ámbi-
to de las compras competitivas, donde los precios son 
acordados antes del comienzo del contrato con los con-
tratistas. Estas medidas tratan de reproducir en el cam-
po de las compras no competitivas la presión existente 
en los mercados con competencia entre las partes ofe-
rentes y demandantes y han sido respaldadas tanto por 
el MoD como por el Tesoro y la NAO (MoD, 2009).

El principio de NAPNOC es obligatorio para todos 
los contratos no competitivos y para las modificaciones 
de contratos cifrados en 1 millón de libras o más. Las 
posibles excepciones a este principio deben estar com-
pletamente justificadas. 

2.1 The Review Board for Government Contracts 
(RBGC)

El RBGC fue establecido bajo los términos del 
Acuerdo de 1968 entre el gobierno y la CIB, motivado 

por dos episodios2 ocurridos en los años sesenta que 
pusieron de manifiesto la incapacidad y debilidad que, 
en ese momento, existía en los acuerdos para fijar los 
precios de los contratos no competitivos del gobierno 
(RBGC, 2004).

El Review Board es un órgano independiente forma-
do por cinco miembros nombrados por el gobierno, dos 
representantes del MoD (aunque inicialmente eran del 
Tesoro) y dos de la industria. El quinto, el presidente, es 
designado mediante acuerdo entre gobierno e industria.

Las funciones principales del Review Board consisten 
en realizar de forma periódica recomendaciones con-
cernientes a la fórmula del beneficio y a la fijación de 
precios en los contratos no competitivos, siendo prácti-
ca habitual una revisión de la fórmula general cada tres 
años (la última revisión se ha producido en febrero de 
2013) y, de forma más limitada a partir de 1984, revi-
siones de menor envergadura cada año. También actúa 
como árbitro en los casos de disputas entre contratistas 
y gobierno. Los destinatarios de sus informes y reco-
mendaciones son tanto el MoD como los contratistas, 
siendo la finalidad de la fórmula del beneficio la obten-
ción por parte de los contratistas de una ganancia igual 
a la media de las alcanzadas por la industria británica 
siguiendo el principio de comparabilidad. La media ac-
tual de los beneficios en los años recientes es la renta-
bilidad que deberían obtener todos los contratistas que 
son parte de los contratos no competitivos (the target 
rate of return) del gobierno. 

Gráfico 1. El Acuerdo de 1968 

Fuente: Elaboración propia

2The Lang and Wilson Reports into pricing of Ministry of Aviation contracts.

THE 1968 AGREEMENT

“NO ACEPTABLE PRICE 
NO CONTRACT” 

THE PROFIT FORMULA 
AGREEMENT POST-COSTING



El principal canal de comunicación entre The Review 
Board y los contratistas del gobierno es el Joint Review 
Board Advisory Committee cuyos miembros incluyen 
representantes de la CIB pertenecientes a un núme-
ro identificado de compañías o grupos (The Referente 
Group3) y de asociaciones comerciales interesadas.

3. LA FÓRMULA DEL BENEFICIO

Una fórmula del beneficio común para los departa-
mentos del gobierno basada en el capital empleado fue 
establecida antes de la Segunda Guerra Mundial y, sal-
vo un cambio acometido en 1941, ha permanecido en 
iguales términos hasta finales de los años sesenta. Ini-
cialmente la fórmula fue concebida como una guía tanto 
para los departamentos como para las empresas; sin em-
bargo, la cantidad de beneficio o ganancia permitida por 
la fórmula ha sido durante muchos años considerada en 
los círculos de la industria británica como inadecuada y 
ha sido objeto de debate.

Uno de los importantes acuerdos formales estableci-
dos entre el gobierno y la CBI fue el establecido sobre 
la Fórmula del Beneficio (Profit Formula Agreement) 
en febrero de 1968. Uno de los principales efectos de 
esta nueva fórmula, como consecuencia de la aplicación 
del principio de la comparabilidad, era conseguir que la 
fijación de los precios de los contratos fuese más equi-
tativa mediante la revisión de la fórmula del beneficio. 
Su objetivo inicial consistió en que los contratistas del 
gobierno obtuvieran una rentabilidad justa sobre el ca-
pital empleado, lo cual se traduce en obtener una renta-
bilidad igual a la media del conjunto de la obtenida por 
la industria británica (RBGC, 2004).

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de 
1968, el Review Board realiza cada tres años una revisión 
general (General Review) de la fórmula del beneficio en 
la que, en primer lugar, se recomienda la que proceda 
aplicar en el periodo siguiente y, en segundo lugar, se 
determina si la fórmula usada anteriormente ha con-
seguido el objetivo de que los contratistas obtengan en 
conjunto una media de las ganancias en los contratos 
no competitivos del gobierno equivalente a la media del 
conjunto obtenido por la industria británica.

La revisión general de 2003 contiene una serie de re-
comendaciones respecto a la fórmula del beneficio que 
han supuesto un cambio sustancial en ésta y que han sido 
aceptadas por la industria y el gobierno. De una fórmu-
la previa que estaba basada en la rentabilidad del capital 
empleado, se pasa a una nueva fórmula en la cual la ren-

tabilidad justa que deben percibir los contratistas se hará 
por referencia, sujeta a la consulta de ambos participan-
tes, en parte sobre la rentabilidad del capital empleado y 
en parte sobre el coste de producción. Esta nueva fórmu-
la, pues, tiene en cuenta tanto el capital empleado como 
el coste de producción para determinar la rentabilidad en 
los contratos no competitivos del gobierno. 

La rentabilidad de los contratos del gobierno no com-
petitivos se construye sobre cuatro elementos (RBGC, 
2013; RBGC, 2014):

1) Si del total de beneficio obtenido por el Reference 
Group se deducen las asignaciones por el uso del capital 
denominados en su conjunto Capital Servicing Allowan-
ces (CSA´s), el Grupo de Referencia debería tener una 
cifra de beneficio residual denominado Baseline Profit. 
Por tanto, la Baseline Profit se define como la parte del 
beneficio calculado bajo la fórmula que está basada en 
un porcentaje del coste de producción del contrato ex-
cluyendo la parte que supone una retribución para el 
contratista por el capital empleado. 

La Baseline Profit puede expresarse como un porcen-
taje del coste de producción del Grupo de Referencia 
denominándose entonces Baseline Profit Rate. La Base-
line  Profit Rate se calcula a partir de la media de la tasa 
de Beneficio del Grupo de Referencia para los últimos 
tres años para reducir la volatilidad de dicha tasa causa-
da por las fluctuaciones anuales que se producen en la 
rentabilidad del Grupo de Referencia.

A partir de los ajustes realizados sobre la Baseline 
Profit Rate por las diferencias existentes en la represen-
tación del coste de producción entre el Grupo de Re-
ferencia, el Grupo de Contratistas4 y la tasa individual 
CP:CE unitaria, se determina la Standard Baseline Profit 
Allowance (SBPA) que se aplica sobre el coste de pro-
ducción de un contrato individual no competitivo.    

La tasa actual de beneficio del Grupo de Referencia 
sobre el coste de producción del 10,70 % sobre la base 
del coste histórico modificado, necesita ser incorporada 
en una fórmula de beneficio adecuado para la fijación 
de precios de los contratos del gobierno no competitivos 
después de realizar ajustes por diferencias en la presen-
tación de coste de producción entre el Grupo de Refe-
rencia y el Grupo de Contratista. 

La evaluación del Review Board en el cálculo del cos-
te de producción en el Grupo de Contratistas será dife-
rente de la del Grupo de Referencia, ya que las cifras del 
Grupo Contratista para el coste de producción incluyen 
el comercio entre empresas de un mismo grupo mien-
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3El grupo de compañías británicas representativas de la industria británica cuya rentabilidad media es usada por el Review Board para determinar el objetivo de 
rentabilidad en la fórmula del beneficio.
4Término genérico para referirse al grupo de contratistas que están comprometidos en trabajos no competitivos del Gobierno utilizando la Fórmula del Beneficio 
del Gobierno. La composición del Grupo puede variar de año en año.



tras que en el Grupo de Referencia este tipo de comercio 
será eliminado a través de los ajustes de consolidación 
en las cuentas del grupo. Por lo tanto, el comercio intra-
grupo dentro del Grupo Contratista debe ser evaluado 
y eliminado con el fin de mantener la comparabilidad. 
Esto se lleva a cabo a través de negociaciones entre MOD 
y los Grupos de Contratistas que realicen transacciones 
comerciales entre empresas de un mismo grupo con el 
fin de calcular apropiadamente las tasas de Standard 
Baseline Profit Allowance inferiores. Este ajuste, junto 
con cualquier otro ajuste que pudiera ser necesario en 
un año en particular, se traduce en la Standard Baseline 
Profit Allowance. Por tanto, para los grupos de contra-
tistas que no realizan operaciones comerciales intragru-
po la Standard Baseline Profit Allowance recomendada 
coincide con la Baseline Profit Rate recomendada por el 
Review Board para el año 2014.

El principio de que los beneficios incluidos en el pre-
cio de un contrato deben tener una relación estrecha 
con el riesgo asumido por el contratista es ampliamente 
aceptado en la mayoría de los países de la OTAN. 

El Review Board recomienda que, en los contratos a 
largo plazo, la base del beneficio se ajuste para reflejar la 
variable exposición al riesgo de los diferentes contratos 

según sean más predecibles o volátiles los resultados a 
obtener, concepto este denominado en ocasiones value 
at risk. De esta manera, el MoD a través de la fórmula 
del beneficio puede proporcionar una rentabilidad más 
ajustada a los distintos grados de riesgo del contrato en 
cuestión.

Con el propósito de responder a esta diferente casuís-
tica, se ha elaborado una matriz del riesgo5 (ver Cuadro 
1) en la que se reflejan las características del riesgo de los 
diferentes tipos de contratos, y se provee un mecanis-
mo para asignar y ajustar una base de beneficio según la 
cuantificación de los costes y el grado de riesgo asociado 
a un tipo contrato individual.

En este sentido y teniendo en cuenta la dificultad que 
conlleva la apreciación y valoración de los riesgos, el 
RBGC ha recordado a las partes que la matriz de riesgo/
recompensa actual es demasiado simplista para tratar 
adecuadamente la diversidad de contratos no competi-
tivos que se realizan entre MoD y los contratistas del 
sector de la defensa. En esta misma línea Currie (2011), 
señala que existe una diferenciación inadecuada entre la 
tasa de beneficio que se aplica a un contrato con precio 
fijo (que conlleva un riesgo importante para el contra-
tista) y la aplicada a un contrato sin riesgo. 
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5En la revisión general de la fórmula del beneficio de 2003 se ha creado una matriz de riesgo que establece varios grados de riesgo y cuyo objetivo es tratar de 
impedir el acuerdo de altas ratios de beneficios para los contratistas a través de acuerdo especiales (RBGC, 2004). Para más información ver Apéndice C The Risk/
Reward Matrix del Report on The 2014 Annual Review of Profit Formula For Non-competitive Government Contracts. 

Cuadro 1. La Matriz Riesgo/Recompensa

FLEXIBLE PROFIT ADJUSTMENT
(TO STANDARD BASELINE PROFIT ALLOWANCE)

TYPE OF WORK SBPA-10% SBPA SBPA+10%

SUPPLY • Follow on and repeat orders 
for production/supply invol-
ving existing specification

• Repeatable quality

• Interrupted production
• Typical/normal production 

orders

• First production batch for a new 
requirement with significant deve-
lopment/production overlap

• One-off high technology procu-
rement

SUPPORT/SERVICE 
PROVISION 

• Clearly defined specification
• Repeatable quality
• Reactive support/repairs, 

maintenance or ongoing 
contracts

• Initial repair and support order
• Customer spedified repair 

and maintainability standars
• Support requirements not 

fully defined

• Long term commitment to service 
and capability provision to a 
defined output standard

DEVELOPMENT • After design certification, 
support activities involving 
routine document mainte-
nance and simple analysis of 
existing designs

• Post development work, 
minor development ork and 
programs involving minor 
modification of established 
technologies

• Development work
• Contractor accepts full 

responsibility for performance 
and integration

• Modification Programmes 
including proposals for, and 
analysis of, extensive changes 
to existing desig in respect of 
established technologies

• Fault management

• High Technology or Specialist 
skills or new concepts

Fuente: Review Board for Government Contracts, 2014.
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En realidad, la Fórmula del Beneficio proporciona en 
principio solo dos tipos de tasa a aplicar a los contra-
tos no competitivos: una tasa de no riesgo y una tasa de 
riesgo. La tasa de no riesgo se ha fijado en un 75 % de la 
tasa de riesgo y es aplicada a un número muy reducido 
de contratos con costes reembolsables.

Las partes, a raíz de la Revisión General de la Fórmu-
la de 2003 integraron el principio del riesgo a través del 
acuerdo de ajustes provisionales consistentes en:

• Una reducción de 30 puntos básicos en la SBPA 
obteniéndose una Standard Baseline Profit 
Allowance Ajustada ASBPA para contratos de 
riesgo con precios firme o fijos de más de 50 mi-
llones de libras esterlinas. En consecuencia, en 
la Revisión Anual de 2014, un contratista que 
no realiza operaciones comerciales intra grupo 
debe tener una ASBPA de 10,40 %.

• Una matriz de riesgo/recompensa variable para 
los contratos con unos costes estimados de más 

£ 5.000.000. Dependiendo del tipo de trabajo, 
se pueden producir posibles aumentos o dis-
minuciones de 10 por ciento en la SBPA o en 
la ASBPA (respecto a esta última en el caso de 
contratos de precio fijo o en firme cuyo coste sea 
superior a £ 50.000.000)

• Una reducción del 25 por ciento en la SBPA de los 
contratos de no riesgo. Por tanto, en la Revisión 
Anual de 2014, un contratista que no realiza 
operaciones comerciales intra grupo-entre em-
presas debe tener asignado una tasa de beneficio 
para los contratos sin riesgo de 8,03 %. 

La SBPA (para contratos superiores a £ 5.000.000 e 
inferiores a £ 50 millones) o ASBPA (para contratos de 
más de £ 50 millones) en relación con contratos en fir-
me, a precio fijo o con objetivos de costes después de 
ajustarse de acuerdo con la matriz de riesgo/recompen-
sa para un contrato en particular se convierte en el Con-
tract Baseline Profit Allowance (CBPA).
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Grafico 2. Diagrama de flujo que muestra cómo la Tasa de beneficio del Referencia Grupo Base es la base para 
calcular el tasa de beneficio total para un contrato del Gobierno no competitivo

Fuente: Review Board for Government Contracts, 2014

Baseline Profit Rate (BPR)

Standard Baseline Profit 
Allowance (SBPA)
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2) El “coste de producción” de un trabajo o contra-
to, se estima como coste completo e incluye tanto los 
costes directos como los costes indirectos asignables al 
mismo de acuerdo con lo dispuesto en las Government 
Accounting Conventions (GACs). Con la cifra del capital 
empleado (CE) y la determinación del coste de produc-
ción (CP) se establece la ratio CP/CE que es usada para 
atribuir a un contrato individual una porción del capital 
empleado del contratista. 

3) Una prestación o asignación por el servicio de los ac-
tivos fijos usados en los contratos no competitivos (Fixed 
Capital Servicing Allowance –FCSA-). El objetivo del FCSA 
es proveer a los contratistas de una retribución apropiada 
por sus inversiones en activos fijos, previamente ajustados 
por la aplicación de las Government Accounting Conven-
tions (GACs). La financiación de estos bienes puede espe-
rarse que proceda de dos fuentes, bien del patrimonio neto 
o bien de deudas con terceros, y normalmente cada retri-
bución debe estar basada en los intereses a largo plazo de 
los préstamos corporativos, y en un incentivo que refleje la 
rentabilidad requerida por los suministradores de capital.

Sobre la base de que el promedio de vida útil de este 
tipo de activos es de 15 años, parece apropiado basar el 
FCSA en el coste de financiación a 15 años, ya que es 
razonablemente representativa del coste medio en que 
pudiera incurrir el Grupo de Referencia. Como nove-
dad, a partir de 2013, el Review Board ha establecido que 
el cálculo FCSA se basa principalmente en la media de 
los últimos 7 años de la tasa a los bonos corporativos 
denominados Sterling BBB6 a 15 años.

Sobre la base de la metodología descrita anterior-
mente y utilizando los tipos vigentes hasta el 30 de no-
viembre de 2013, resulta una FCSA de 6,20 %.

4) Una prestación o asignación por el servicio de los 
activos circulantes usados en los contratos no compe-
titivos (Working Capital Servicing Allowance –WCSA). 
El objetivo del WCSA es proveer a los contratistas una 
retribución apropiada para sus inversiones en activo 
circulante y para ello se vincula el WCSA al coste del 
interés del dinero a corto plazo. En este sentido, el Re-
view Board consideraba apropiado aplicar al Grupo de 
Referencia un tipo medio de los intereses a corto plazo 
de 1,25 puntos sobre el LIBOR7 a un año. Este cálculo 
ha sido sustituido por el Review Board y ahora consi-
dera que debe basarse principalmente en una media 
ponderada de 36 meses que debe ser empleada sobre 
la tasa de bonos corporativos en libras esterlinas BBB 
a un año. 

En ocasiones, algunos contratistas emplean un capi-
tal de trabajo neto negativo. En tales casos, un WCSA 
negativo debe ser calculado sobre el capital de trabajo 
neto negativo empleado y esta cantidad debe deducir-
se de la Baseline Profit de dicho contratista, salvo que 
el contratista pueda demostrar que el capital de trabajo 
negativo empleado no se relaciona con el contrato no 
competitivo del Gobierno. 

En definitiva, la metodología de la Fórmula del Be-
neficio está construida sobre tres elementos. Por tanto, 
la tasa de beneficio aplicable a los contratos específi-
cos, comprende la suma del Contract Baseline Profit 
Allowance (CBPA), el Fixed Capital Servicing Allowan-
ce (FCSA) y el Working Capital Servicing Allowance 
(WCSA). Esta asignación total aplicable a un con-
trato no competitivo utilizando la metodología GPF 
es conocido como el Total Contract Profit Allowance 
(TCPA).

Gráfico 3.  Composición de la tasa de beneficio asignada a un contrato

Fuente: Review Board for Government Contracts, 2014

Total Contract Profit 
Allowance (TCPA)WCSAFCSACBPA =++

6La calidad crediticia de las obligaciones de deuda emitidas por las sociedades se evalúa por organizaciones tales como Thomson Financial BankWatch, Moody, S 
& P y Fitch Investors Service. Bloomberg utiliza estas evaluaciones para producir una clasificación compuesta. BBB3 es la calificación de grado de inversión más 
bajo, es decir inmediatamente por encima del grado de no inversión.
7London Inter Bank Offerd Rate.

Por último, y como resumen se recogen en el 
Cuadro 2 las últimas recomendaciones realizadas 

sobre la Fórmula del Beneficio que datan de 1 de 
abril de 2014. 
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4. CONSIDERACIONES FINALES Y FUTUROS 
CAMBIOS

El problema planteado en este trabajo se centra en 
determinar un margen de ganancia en los contratos no 
competitivos de defensa que cumpla una doble condi-
ción: por una parte, incentivar la participación del con-
tratista y satisfacer una rentabilidad económica adecua-
da para este y, por otra parte, velar por una actuación 
eficiente de los órganos de contratación de la Admi-
nistración. En definitiva, se trata de compatibilizar los 
distintos intereses y la distinta visión que del beneficio 
existe entre las empresas y el gobierno. 

De los elementos que configuran la rentabilidad total 
a aplicar a los contratos no competitivos del gobierno 
del Reino Unido consideramos como el más caracterís-
tico y genuino la ratio de beneficio del Grupo de Re-
ferencia. Y para ello, entendemos decisiva, tanto en la 
elaboración como en la actualización permanente de la 
fórmula del beneficio, la colaboración de las asociacio-
nes empresariales británicas aportando toda la infor-
mación necesaria para hacer viable y perdurable en el 
tiempo este instrumento para la determinación objetiva 
del beneficio.

El MoD ha utilizado y mantenido sin grandes cam-
bios desde 1968 (a excepción de la reforma de la Profit 
Formula de 2003) como marco normativo para la fi-
jación de los precios de los contratos no competitivos 
el “The Government Profit Formula and its Associated 
Arrangements”, conocido como como “The Yellow Book”.

Tras una revisión independiente del sistema actual 
realizada por Lord Currie en 2011, el gobierno británico 
elaboro en 2013 el “White Book” denominado “Better De-
fence Adquisition” que recomienda al MoD fortalecer su 
posición ante los proveedores en los contratos no compe-
titivos. Este documento ha servido de base para promul-
gar en 2014 la “The Defence Reform Act” que proporciona 
la base legal para establecer nuevos acuerdos entre la in-
dustria británica de defensa y el MoD (MoD, 2014). 

The Defence Reform Act introducirá cambios signifi-
cativos en la fijación de los precios de los contratos no 

competitivos y en los contratistas y subcontratistas que 
acuerden con el MoD grandes contratos no competiti-
vos. The Defence Reform Act requiere el establecimiento 
de un nuevo “Single Source Procurement Framework” 
(SSPF) para los contratos de defensa cuya entrada en 
vigor está prevista en abril de 2015 (MoD, 2014). 

Este nuevo marco legal (SSPF) tiene dos componen-
tes principales: a) el establecimiento de nuevas normas 
que rijan los contratos no competitivos y proveedores 
(Part 2 of the Defence Reform Act and Single Source Con-
tract Regulations (SSCRs); b) la sustitución de Review 
Board for Government Contracts por un nuevo órgano 
independiente denominado Single Source Regulations 
Office (SSRO) el cual no solo asume las responsabili-
dades del actual RBGC mejorando la supervisión del 
MoD y la industria británica sino que también dirigirá y 
orientará el desarrollo de diversa normativa sobre coste 
admisibles y la elaboración informes sobre contratación 
entre otras cuestiones.

Está previsto que el ámbito de aplicación del nuevo 
SSPF se extienda sobre sobre aquellos contratos y sub-
contratos que reúnan los criterios para ser calificados 
como Qualifying Defence Contract (QDC) o Quali-
fying Subcontracts (QSCs) respectivamente (Metasums, 
2014).

Un contrato es un QDC si: a) es firmado en nom-
bre del Secretario de Estado de Defensa, y los bienes, 
obras o servicios se adquieran con fines de defensa; b) la 
adjudicación del contrato no es el resultado de un pro-
ceso competitivo; c) el valor del contrato es superior a 
£ 5.000.000; y d) no está excluido expresamente de su 
ámbito de aplicación.

Por su parte un subcontrato es calificado como un 
QSC si: a) es un contrato hecho por un proveedor y re-
presenta una proporción importante a los efectos de la 
entrega de un QDC; b) la adjudicación del contrato no 
es el resultado de un proceso competitivo; y, c) el valor 
del contrato es superior a £ 25 millones. 

Todos estos cambios supondrán cambios importan-
tes tanto en la fórmula de fijar el precio de estos contra-
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Cuadro 2. Tasas establecidas en la Revisión Anual de 2014

2014 Annual Review
%

BPR Baseline  Profit Rate 10,70

FCSA Fixed Capital Servicing Allowance 6,20

WCSA Working Capital Servicing Allowance (positive) 2,07

WCSA Working Capital Servicing Allowance (negative) 1,25

Fuente: Elaboración propia



tos o subcontratos, que se basaran fundamentalmente 
tanto en los costes admisibles y en la ratio de beneficio 
del contrato, como en la fórmula para la determinación 
del beneficio del contrato. En definitiva, con la intro-
ducción futura del SSPF, el MoD trata de asegurarse 
que paga un precio justo y razonable por los bienes y 
servicios que contrata en un escenario de ausencia de 
competencia.

A diferencia de los acuerdos existentes, que se basan 
en un código de conducta voluntario, la nueva legisla-
ción introducida por The Defence Reform Act ofrece me-
nos flexibilidad para el MoD y los contratistas. Por tan-
to, para finalizar  planteamos una pregunta, ¿cuál será la 
respuesta de la industria británica ante esta regulación 
unilateral establecida por el MoD sobre los contratos no 
competitivos? 
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